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PREÁMBULO  

En el marco del proyecto "Propuesta de Buenas Prácticas Saludables en el Manejo 

y Purificación de la Basura con Enfoque Sistémico para el Distrito de Pampas 2024", se 

desarrollaron actividades educativas en diversos colegios de la ciudad de Pampas con el 

fin de concienciar y fomentar prácticas responsables en la gestión de residuos. Este 

proyecto, concebido y ejecutado bajo un enfoque sistémico, abarcó todas las etapas 

necesarias para promover un cambio sostenible en la comunidad. 

El objetivo principal fue sensibilizar a estudiantes de los colegios Sagrado 

Corazón, Nuestra Señora de Lourdes y Complejo Educativo Alfonso Ugarte y Vernal 

sobre el manejo adecuado de residuos, impactando a más de 160 niños de tres grados 

diferentes en cada institución. Entre las actividades destacadas, se realizó la limpieza del 

río en colaboración con la municipalidad, documentando el proceso para reforzar el 

mensaje de cuidado ambiental entre los estudiantes. Además, se llevaron a cabo charlas 

dinámicas en cada colegio, donde se promovieron las buenas prácticas y el enfoque 

sistémico en la gestión de basura. 

El logro principal del proyecto fue el aumento del conocimiento y la adopción de 

prácticas responsables por parte de los niños, quienes comprendieron la importancia de la 

correcta clasificación y purificación de residuos. El grupo de servicio social universitario 

"STATE" aplicó sus conocimientos profesionales, cumpliendo con el objetivo de servir a 

la sociedad y fortalecer el compromiso del sistema universitario con el bienestar 

comunitario.   
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1.  OBJETIVOS Y METAS DEL PROYECTO  

1.1.  Objetivo general, objetivos específicos y metas  

1.1.1. Objetivo general  

Desarrollar y proponer un conjunto de buenas prácticas saludables para 

el manejo y la purificación de la basura en el Distrito de Pampas, aplicando un 

enfoque sistémico que promueva la conciencia ambiental y la participación 

activa de la comunidad, especialmente en los centros educativos, con el fin de 

mejorar la salud pública y la sostenibilidad ambiental en el distrito.  

1.1.2. Objetivos específicos  

• Detectar y analizar las brechas de información o desinformación en la 

población acerca de los problemas relacionados con la basura y sus efectos 

en la salud y el medio ambiente.  

• Diseñar e impartir programas de educación ambiental en escuelas para 

promover la correcta gestión de residuos y la participación de la comunidad 

educativa.  

• Crear un manual con directrices claras para la clasificación y tratamiento 

de residuos en el hogar y en instituciones, integrando un enfoque sistémico.  

1.1.3. Metas  

• Realizar encuestas al menos 30 hogares de la población para identificar 

áreas de desinformación sobre la gestión de residuos, con base en los 

datos obtenidos, dar charlas de concientización a cada hogar encuestado 

con el objetivo de hacer entender a más del 90%, enfocadas en cerrar las 

brechas de información y promover una mayor conciencia sobre la 

gestión de residuos.  

• Diseñar un programa educativo sobre manejo de residuos en 

colaboración con al menos tres escuelas, e impartir al menos talleres o 

charlas durante el programa y evaluar la efectividad de la educación 

ambiental mediante encuestas a estudiantes antes y después de las 

intervenciones.  
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• Desarrollar un manual sobre clasificación y tratamiento de residuos con 

la participación del grupo, producir 500 copias impresas y distribuir el 

manual a los estudiantes y ciudadanos de Pampas.  

2.  RESULTADOS  

2.1.  Presentación y análisis de resultados en comparación con los objetivos del 

proyecto  

El proyecto "Propuesta de Buenas Prácticas Saludables en el Manejo de la Purificación 

de la Basura con Enfoque Sistémico para el Distrito de Pampas 2024" tenía como objetivo 

general desarrollar y proponer un conjunto de prácticas que mejoren la gestión de residuos en 

el distrito, involucrando activamente a la comunidad y promoviendo la conciencia ambiental, 

especialmente en los centros educativos. Para alcanzar este objetivo, se plantearon tres objetivos 

específicos clave: detectar brechas de información, diseñar programas educativos en escuelas, 

y crear un manual de directrices claras para la gestión de residuos.  

2.1.1. Detección y análisis de brechas de información  

En línea con el primer objetivo específico y en cumplimiento de la primera 

actividad que fueron del 26 de Julio al 30 de Julio planificamos y logramos organizar 

entrevistas y posteriormente planificar charlas basadas en las respuestas obtenidas. A 

continuación, presentamos las preguntas y respuestas recopiladas.  

 

N°  Preguntas del cuestionario SI  NO  

1  ¿Está al tanto de los riesgos que la mala gestión de residuos 

puede tener sobre la salud pública?  

9  21  

2  ¿Cree que quemar basura puede afectar la salud debido a la 

liberación de sustancias tóxicas y contaminantes?  

14  16  

3  ¿Sabe que ciertos residuos, como las pilas y productos 

químicos, requieren un manejo especial?  

13  17  

4  ¿Considera que la basura orgánica y la inorgánica deben ser 

desechadas en diferentes tachos?  

11  19  

5  ¿Cree que los vertederos cercanos no afectan la calidad del 

agua potable en la zona?  

9  21  
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6  ¿Conoce algún método efectivo para reducir la cantidad de 

residuos generados en su hogar?  

4  26  

7  ¿Piensa que cada hogar debería ser responsable de su propia 

gestión de residuos?  

6  24  

8  ¿Sabe que la mala gestión de residuos puede contribuir al 

cambio climático?  

8  22  

9  ¿Cree que todos los plásticos pueden ser reciclados de la 

misma manera?  

10  20  

10  ¿Ha recibido alguna información reciente sobre cómo 

manejar adecuadamente los residuos en su hogar?  

5  25  

  TOTAL  89  211  

Cálculo de Porcentajes:  

Total, de Respuestas: 89 (Sí) + 211 (No) = 300 respuestas en total 

Porcentaje de respuestas "Sí":  

 × 100 = 29.67%  

Porcentaje de respuestas "No":  

 × 100 = 70.33%  

Por lo tanto:  

"Sí": 29.67%  

"No": 70.33%  

Los resultados revelaron que aproximadamente el 75% de los estudiantes de 

los colegios seleccionados previamente carecen de información adecuada sobre los 

riesgos asociados con la mala gestión de residuos y su impacto en la salud pública y el 

medio ambiente. Tras analizar los datos obtenidos, y en cumplimiento de la segunda, 

quinta, octava y undécima actividad realizada los días 2, 9, 16 y 23 de agosto, 

planificamos y elaboramos los materiales para las charlas que impartiríamos. Esto nos 

permitió identificar diversas creencias erróneas y prácticas ineficaces que contribuyen 

a la problemática actual. 
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Tabla 1  

Preguntas POST  

N°  Preguntas del cuestionario  SI  NO  

1  ¿Está al tanto de los riesgos que la mala gestión de residuos 

puede tener sobre la salud pública?  

27  3  

2  ¿Cree que quemar basura puede afectar la salud debido a la 

liberación de sustancias tóxicas y contaminantes?   

28  2  

3  ¿Sabe que ciertos residuos, como las pilas y productos 

químicos, requieren un manejo especial?  

29  1  

4  ¿Considera que la basura orgánica y la inorgánica deben ser 

desechadas en diferentes tachos?  

30  0  

5  ¿Cree que los vertederos cercanos no afectan la calidad del 

agua potable en la zona?  

28  2  

6  ¿Conoce algún método efectivo para reducir la cantidad de 

residuos generados en su hogar?  

29  1  

7  ¿Piensa que cada hogar debería ser responsable de su propia 

gestión de residuos?  

27  3  

8  ¿Sabe que la mala gestión de residuos puede contribuir al 

cambio climático?  

28  2  

9  ¿Considera que todos los residuos son igualmente dañinos 

para el medio ambiente si no se manejan correctamente?  

29  1  

10  ¿Ha recibido alguna información reciente sobre cómo 

manejar adecuadamente los residuos en su hogar?  

30  0  

  TOTAL  285  15  

Cálculo de Porcentajes:  

Total, de Respuestas: 285 (Sí) + 15 (No) = 300 respuestas en total 

Porcentaje de respuestas "Sí":  

 × 100 = 95%  

Porcentaje de respuestas "No":  

 × 100 = 5%  
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Por lo tanto:  

"Sí": 95%  

"No": 5%  

La encuesta post-intervención, realizada en las actividades cuarta, séptima, 

décima y decimotercera, los días 6, 13, 20 y 25 de agosto, donde recolectamos y 

tratamos los datos, muestra que el 95% de los encuestados respondió 'Sí', lo que 

indica una mejora significativa en la comprensión y conciencia sobre la gestión 

adecuada de residuos en comparación con los resultados previos. Solo un 5% 

respondió 'No', lo que sugiere que las actividades educativas y de sensibilización 

han tenido un impacto positivo en la población, corrigiendo creencias erróneas y 

mejorando las prácticas relacionadas con el manejo de residuos. Esto evidencia 

que hemos cumplido con la primera meta del proyecto: cerrar las brechas de 

información y fomentar prácticas más responsables en la comunidad.  

2.1.2. Diseño e implementación de programas educativos en escuelas  

Con el objetivo de promover la correcta gestión de residuos desde una edad 

temprana, se desarrolló un programa educativo que cumplió con la tercera, sexta, 

novena y duodécima actividad, realizadas los días 3 al 5 de agosto en el colegio 

'Alfonso Ugarte y Vernal', del 10 al 12 en el colegio 'Sagrado Corazón', del 17 al 

19 en el colegio 'Nuestra Señora de Lourdes', y del 23 al 24 de agosto nuevamente 

en el colegio 'Sagrado Corazón', a solicitud de la municipalidad en colaboración 

con tres escuelas del distrito. Se impartieron talleres y charlas a un total de 300 

estudiantes de nivel primario. Los contenidos del programa se centraron en la 

importancia de la clasificación adecuada de residuos, las consecuencias de la 

contaminación, y cómo cada individuo puede contribuir a un entorno más limpio. 

Las encuestas aplicadas antes y después de las intervenciones revelaron un 

aumento significativo en el conocimiento de los estudiantes, con un 85% 

demostrando una comprensión clara de los conceptos clave al final del programa, 

en comparación con el 40% antes de la intervención.  

2.1.3. Creación y distribución de un manual de directrices:  

Para cumplir con el tercer objetivo específico, se desarrolló un manual de 

buenas prácticas para la clasificación y tratamiento de residuos en hogares e 
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instituciones. El manual fue diseñado con un enfoque práctico y accesible, 

incluyendo ilustraciones y ejemplos adaptados a la realidad del Distrito de 

Pampas. Se produjeron 500 copias impresas, de las cuales el 90% fueron 

distribuidas en los hogares y el 10% restante en las escuelas participantes. Las 

evaluaciones posteriores indicaron que el 70% de las familias que recibieron el 

manual comenzaron a adoptar al menos una de las prácticas recomendadas en su 

vida diaria, lo que representa un avance significativo hacia una gestión más 

sostenible de los residuos en el distrito.  

2.1.4. Análisis en comparación con los objetivos  

Comparando los resultados obtenidos con los objetivos planteados al 

inicio del proyecto, se puede afirmar que se han logrado avances importantes en 

todas las áreas. La detección de brechas de información ha permitido una mejor 

comprensión de las necesidades educativas de la comunidad, lo que a su vez ha 

facilitado la implementación de programas efectivos en las escuelas. La creación 

y distribución del manual ha generado un cambio positivo en los hábitos de 

manejo de residuos entre las familias del distrito. Sin embargo, se identificaron 

áreas para mejorar, como la necesidad de seguir trabajando en la concienciación 

de sectores más difíciles de alcanzar y de continuar evaluando el impacto de las 

prácticas recomendadas a largo plazo.  
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2.2.  CONCLUSIONES  

El proyecto "Propuesta de Buenas Prácticas Saludables en el Manejo de la 

Purificación de la Basura con Enfoque Sistémico para el Distrito de Pampas 2024" ha 

alcanzado resultados significativos que contribuyen de manera importante a la mejora de 

la gestión de residuos en la comunidad. A través de la identificación de brechas de 

información, se logró comprender mejor las deficiencias en el conocimiento de la 

población acerca del manejo adecuado de residuos y sus implicaciones en la salud y el 

medio ambiente. Este diagnóstico fue crucial para diseñar estrategias educativas más 

efectivas y alineadas con las necesidades reales de la comunidad.  

El programa educativo implementado en las escuelas demostró ser un éxito, 

logrando que una gran mayoría de los estudiantes comprendiera la importancia de la 

correcta gestión de residuos y adoptara hábitos más sostenibles. Este resultado subraya la 

relevancia de la educación ambiental desde edades tempranas y la capacidad de los 

centros educativos para actuar como agentes de cambio en sus comunidades.  

La elaboración y distribución del manual de buenas prácticas también fue un logro 

destacado del proyecto. La alta tasa de adopción de las prácticas recomendadas por parte 

de las familias que recibieron el manual refleja su utilidad y la efectividad de las 

estrategias empleadas para su difusión. No obstante, es importante señalar que, aunque 

los avances son evidentes, aún queda trabajo por hacer para asegurar la continuidad y 

expansión de estas prácticas en todo el distrito.  
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2.3.  RECOMENDACIONES O SUGERENCIAS  

• Ampliar los programas educativos a más escuelas y grupos comunitarios, incluyendo 

campañas periódicas a través de medios digitales, radio y talleres, para mantener 

activa la conciencia sobre la gestión de residuos.  

• Establecer un sistema de monitoreo que incluya encuestas y reuniones comunitarias 

para evaluar el progreso y ajustar las estrategias según las necesidades cambiantes de 

la comunidad.  

• Incentivar la participación de líderes comunitarios y voluntarios como embajadores 

del proyecto, y establecer alianzas con organizaciones locales y autoridades para 

asegurar el apoyo necesario.  

• Aumentar la producción y distribución del manual en formatos impreso y digital, 

ofreciendo capacitaciones para asegurar su correcta aplicación y adaptando su 

contenido a las características culturales del distrito.  
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2.4.  FICHA DE ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL GRUPO DE INTERÉS  

  

¿Cómo calificaría la claridad de la información proporcionada durante las actividades del 

proyecto?  

¿El contenido de las charlas/talleres fue relevante para sus necesidades y expectativas?  

¿Cómo evaluaría la calidad de los materiales educativos proporcionados (folletos, manuales, 

etc.)?  

¿La duración de las charlas/talleres fue adecuada?  

¿Considera que los facilitadores fueron efectivos en su presentación y comunicación?  

¿Las actividades promovieron una participación activa de los asistentes?  

¿El proyecto ha ayudado a mejorar su conocimiento sobre la gestión de residuos?  

¿El proyecto ha tenido un impacto positivo en su comunidad/entorno?  

¿Recomendaría este tipo de actividades a otras comunidades o grupos?  

¿Estaría interesado en participar en futuras actividades sobre gestión de residuos?  
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ANEXO 5 PAGINAS UTILIZADAS DEL LIBRO DE ACTAS ORIGINAL O 
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ANEXO 6 REGLAMENTO INTERNO DIGITAL 
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REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO MONOVALENTE DE SERVICIO 

SOCIAL UNIVERSITARIO  

“STATE”  

CAPÍTULO I: GENERALIDADES  

NATURALEZA.  

Art. N° 01: El Reglamento interno del grupo monovalente de Servicio Social  

Universitario “STATE”, de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la 

Facultad de Ingeniería Electrónica-Sistemas, de la Universidad Nacional de Huancavelica, que 

está al amparo de la base legal de la ley universitaria N.º 30220 de la Universidad Nacional de 

Huancavelica y reglamento de Servicio social universitario, proyección social y extensión 

cultural, es el documento legal que regula los objetivos, líneas de autoridad, responsabilidad y 

funciones de todos los integrantes.  

BASE LEGAL.  

Art. N° 02: El presente reglamento interno del grupo monovalente de Servicio 

Social Universitario “STATE”, tiene como base legal:  

a. Ley Universitaria 30220.  

b. Estatuto de la UNH.  

c. Reglamento de la DUEPS de la UNH.  

d. Reglamento interno del CEPS de la FIES.  

e. La Constitución Política del Perú.  

f. Demás Reglamentos vigentes.  

OBJETIVOS.  
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Art. N° 03: Los objetivos del reglamento interno son:  

a. Establecer los deberes y derechos de los ejecutores del grupo monovalente 

“STATE”.  

b. Establecer la estructura orgánica del grupo monovalente “STATE”.  

c. Determinar las funciones de la estructura orgánica del grupo monovalente 

“STATE”.  

d. Programar las sesiones de trabajo del grupo “STATE”.  

e. Establecer procedimientos para la ejecución y supervisión del proyecto de 

Servicio Social Universitario.  

f. Establecer procedimientos para la autofinanciación del proyecto.  

g. Establecer sanciones a los integrantes del grupo “STATE”.  

h. Establecer las disposiciones transitorias y complementarias.  

FINES.  

Art. N° 04: El Reglamento Interno tiene como finalidad, establecer la organización y 

funcionamiento del grupo monovalente de Servicio Social Universitario “STATE”, así como 

establecer los procedimientos para la ejecución del proyecto de Servicio Social Universitario.  

ALCANCE.  

Art. N° 05: El Reglamento Interno tiene alcance a todos los integrantes del grupo 

monovalente de Servicio Social Universitario “STATE” de la EPIS-FIES.  
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CAPÍTULO II: DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 06: El grupo monovalente de Servicio Social Universitario “STATE” está 

conformado por 8 estudiantes ejecutores.  

DEBERES DE LOS EJECUTORES.  

Art. N° 07: Los ejecutores tienen los siguientes deberes:  

a. Elaboración del proyecto de Servicio Social Universitario, informes parciales e 

informe final.  

b. Participar en las reuniones de trabajo con iniciativa, creatividad, disciplina y 

sentido crítico.  

c. Acatar y cumplir las decisiones acordadas en las sesiones de trabajo.  

d. Asumir con responsabilidad las comisiones y tareas encargadas, así como        

presentar un informe documentado.  

e. Cumplir con responsabilidad y dedicación las tareas encomendadas, durante la   

ejecución del proyecto en la institución beneficiada.  

DERECHOS DE LOS EJECUTORES.  

Art. N° 08: Los ejecutores tienen los siguientes derechos:  

a. Participar con voz y voto en las sesiones de trabajo.  

b. Fiscalizar la labor de la junta directiva del grupo “STATE”.  

c. Opinar libremente con sentido crítico sobre la ejecución del proyecto, en las 

sesiones de trabajo.  

CAPÍTULO III: DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA JUNTA 

DIRECTIVA: 
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Art. N° 09: El grupo monovalente de Servicio Social Universitario “STATE” está 

organizado bajo la estructura de una junta directiva conformado por:  

a. Un presidente.  

b. Un secretario(a).  

c. Un tesorero(a).  

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

Art. N° 10: Las funciones de la junta del grupo monovalente de Servicio Social 

Universitario “STATE” son los siguientes:  

a. Hacer cumplir el presente reglamento interno.  

b. Convocar a sesiones ordinarias cada quincena y sesiones extraordinarias cada vez 

que sea necesario.  

c. Hacer cumplir los acuerdos tomados en las sesiones de trabajo.  

d. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo en las sesiones de trabajo.  

FUNCIONES DEL PRESIDENTE.  

Art. N° 11: Las funciones del presidente de la junta directiva del grupo monovalente 

de Servicio Social Universitario “STATE” son los siguientes:  

a. Representar al grupo monovalente “STATE”, ante la EPIS, FIES y la UNH.  

b. Presidir y dirigir las sesiones de trabajo del grupo.  

c. Supervisar las funciones de los integrantes de la junta directiva del grupo.  

d. Suscribir los acuerdos y comunicados del grupo.  

e. Atender y emitir documentos de gestión del grupo.  
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f. Presentación y exposición del PLAN DE TRABAJO del grupo.  

g. Fiscalizar los recursos económicos del grupo.  

FUNCIONES DEL SECRETARIO(A).  

Art. N° 12: Las funciones del secretario de la junta directiva del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “STATE” son los siguientes:  

a. Citar por escrito a los integrantes del grupo, a las sesiones de trabajo con la agenda 

respectiva, con 24 horas de anticipación.  

b. Citar por escrito a la junta directiva del grupo, con carácter de obligatoriedad a 

las sesiones de trabajo.  

c. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo a las sesiones de trabajo.  

d. Organizar y controlar las tareas encargadas por el Presidente.  

e. Organizar y controlar las actividades programadas en el PLAN DE TRABAJO 

del grupo.  

f. Llevar el libro de actas y organizar los documentos del grupo.  

g. Custodiar y usar responsablemente el sello, el libro de actas y materiales del 

grupo.  

FUNCIONES DEL TESORERO(A).  

Art. N° 13: Las funciones del tesorero de la junta directiva del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “STATE” son los siguientes:  

a. Elaborar el presupuesto para el cumplimiento de las actividades programadas por 

el grupo.  

b. Administrar los recursos económicos del grupo.  
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c. Recabar y mantener los recibos, boletas, tickets y comprobantes de pago de los 

gastos efectuados.  

d. Presentar informes económicos a solicitud del grupo.  

CAPÍTULO IV: SESIONES DE TRABAJO  

Art. N° 14: Las sesiones del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“STATE”, serán de tipo:  

a. Ordinaria.  

b. Extraordinaria.  

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA.  

Art. N° 15: Las sesiones ordinarias se programará cada quincena, con la finalidad de 

informar los avances de las actividades y tareas del grupo de Servicio Social Universitario 

“STATE”.  

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA.  

Art. N° 16: Las sesiones extraordinarias se programarán en cualquier día de la semana, 

con la finalidad de atender y solucionar un tema o caso urgente que surgió dentro de las 

actividades y tareas del grupo de Servicio Social Universitario “ STATE”.  

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO.  

Art. N° 17: Las actividades a realizar para el cumplimiento de los objetivos del 

proyecto, será ejecutado de acuerdo al cronograma de actividades contemplados en el proyecto.  

CAPÍTULO V: DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 18: Se formarán COMISIONES DE TRABAJOS INICIALES para ejecutar las 

actividades del proyecto, donde cada comisión comunicará de los avances en el pleno de las 

sesiones ordinarias programadas.  

SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO.  
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Art. N° 19: La supervisión de las actividades del proyecto estará a cargo de la junta 

directiva del grupo monovalente “ STATE”, asesores y el Área de Extensión Cultural y Servicio 

Social Universitario de la EPIS.  

INFORMES PARCIALES.  

Art. N° 20: Para la supervisión de las actividades del proyecto por parte del EPIS- 

FIES, la junta directiva del grupo presentará los informes parciales de acuerdo al cronograma 

de actividades.  

CAPÍTULO VI: DE LAS SANCIONES Y AMONESTACIONES A LOS 

INTEGRANTES SANCIONES 

Art. N° 21: Las sanciones a los integrantes del grupo monovalente “STATE” serán por 

los siguientes motivos:  

a. Quienes incumplan con sus deberes y funciones, tanto como miembro de la junta 

directiva o como integrante de una comisión de trabajo, serán sancionados con el 

pago de una multa (ver Art. N° 23).  

b. Quienes no asistan a las sesiones programadas del grupo debidamente 

justificadas, serán sancionados con el pago de una multa (ver Art. N° 23).  

c. Dos inasistencias injustificadas a las sesiones en forma acumulada, se considerará 

serán como una falta.  

d. Tres faltas acumuladas serán sancionadas con la separación del grupo.  

e. Por tardanza después del tiempo de tolerancia de diez minutos se pagará una 

multa (ver Art. N° 24).  

f. Durante las asistencias en las sesiones ordinarias y extraordinarias en el caso de 

los comportamientos inadecuados o que estén en estado etílico serán sometidos a 

la decisión del grupo.  

g. En caso de justificar faltas o inasistencias por diferentes motivos el integrante 

solicitará un permiso con anticipación y debidamente sustentada, mediante un 
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escrito y deberá presentar dicha justificación dentro de las 24 horas posteriores al 

permiso.  

h. La ausencia de los asesores en las reuniones del grupo a pesar que se les solicite, 

serán comunicados a las instancias correspondientes; salvo situaciones 

imprevistas.  

i. Quienes sobrepasen la fecha límite para aportar la cuota acordada para el 

financiamiento del proyecto serán sancionados con una multa (ver Art. N°25)  

AMONESTACIONES.  

Art. N° 22: Son causales de amonestación, suspensión y separación del grupo las 

siguientes:  

a. La violación de la línea política del reglamento interno del grupo.  

b. Trabajo divisionista dentro del grupo.  

c. Conducta gravemente reprochable que dañe la dignidad de los integrantes del 

grupo.  

d. Conductas autoritarias que pueden crear conflictos dentro del grupo en 

incumplimiento de las actividades designadas y acordadas.  

f. Fomentar el desorden e indisciplina.  

g. Inasistencias que perjudiquen el desarrollo del grupo.  

h. En caso de que un miembro del grupo de Servicio Social Universitario “STATE” 

sea separado o que presente su renuncia voluntaria se efectuará devolución del 

0% de los aportes que realizó dentro del proyecto.  

i. En caso un integrante reitere o no quiera aportar la cuota para el financiamiento 

del proyecto el grupo tomará la decisión que la mayoría esté de acuerdo.  

MULTA.  
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Art. N° 23: La multa en caso de una falta injustificada el pago de la multa es de treinta 

nuevos soles.  

Art. N° 24: En caso de la tardanza el pago de la multa es de diez nuevos soles, debiendo 

cancelarse dentro de dos días. Si es incumplido debe abonar unos cinco nueve soles más.  

Art. N° 25: En caso de que sobrepase la fecha límite para dar su aporte para el 

financiamiento del proyecto la multa será el 10% del monto a aportar. 

CAPÍTULO VII: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO: Los puntos no contemplados en el presente reglamento, serán resueltos en 

asamblea del grupo monovalente y puestos en conocimiento al Área de Extensión y Servicio 

Social Universitario de la EPIS, FIES y UNH.  

SEGUNDO: Para la modificación del reglamento se requerirá del 50% más uno de 

votos del total de los integrantes.  

TERCERO: Se cumplirá las actividades estrictamente de acuerdo al plan establecido, 

salvo fuerza mayor  
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 ANEXO 7 DOCUMENTOS EMITIDOS Y RECIBIDOS 
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ANEXO 8 OTROS ANEXOS QUE CREA CONVENIENTE 
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Huamán Huamán 
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Huaranga López Renzo 
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Breña Quispe David 
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Misari Pérez Nicolay Marcelo 
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Mendoza Montoya, Juan Josué 
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Paucar De La Cruz Brayan 
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Sotacuro De la Cruz Robert 
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Paucar Huáncar Edison Junior 
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